
Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201700828 
CONTRA OSCAR FERNANDO RAMIREZ MARROQUIN, SIENDO DENUNCIANTE 
YESID RODRIGUEZ AYALA, CON FECHA DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 3 DE ABRIL DE 2019, PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ 
RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE AL ABOGADO OSCAR FERNANDO 
RAMÍREZ MARROQUÍN, POR QUEBRANTAR EL DEBER PROFESIONAL 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6° DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007 
E INCURRIR EN LA FALTA DESCRITA EN EL NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 33 
IBIDEM, MOTIVO POR CUAL IMPUSO LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS Y LA MULTA 
DE DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, 

PARA NOTIFICAR A DISCIPLINARIO 730011102000201700828 CONTRA OSCAR 
FERNANDO RAMIREZ MARROQUIN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16 NOVIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

EMILIANO RIVERA BRAVO 
SECRETARIO JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO 
DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: SAMUEL PARDO GÓMEZ 
CITADOR GRADO 05 

REVISÓ PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ. 
ABOGADO GRADO 21 

EMILIANO RIVERA BRAVO 
SECRETARIO JUDICIAL 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

EL EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIC 410011102000201900545 
CONTRA MARTIN ALBERTO ZULUAGA BURITICA, SIENDO DENUNCIANTE 
MARIA ELVIA GOMEZ, CON FECHA VEINTISIETE (27) de OCTUBRE de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 7 DE MAYO DE 2021, 
MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
HUILA, SANCIONÓ AL ABOGADO MARTÍN ALBERTO ZULUAGA BURITICÁ CON 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO PROFESIONAL POR EL TÉRMINO DE DOS (2) 
MESES, TRAS HALLARLO RESPONSABLE DE INCURRIR EN LA FALTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1° DE LA LEY 1123 DE 2007, A 
TÍTULO DE CULPA; DE ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A, MARTÍN ALBERTO ZULUAGA BURITICÁ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY, 16/11/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

EMILIANO RIVERA BRAVO 
Secretario judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY, 18/11/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: JARRIZ 
CIT 

; _ • 4 1,11 
O' - ADO 05 

EMILIANO RIVERA BRAVO 
Secretario judicial 

REVISÓ: LINA LEAL A. 
ABOGADO GRADO 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 500011102000201900589 CONTRA 

JORGE IVAN GOMEZ URREGO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- JUEZ 3 

LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, CON FECHA VEINTISIETE (27) de 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 

RESUELVE PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ABOGADO FABIAN ALEJANDRO CIFUENTES 

PARDO, EN SU CONDICIÓN DE DEFENSOR DE CONFIANZA DEL DISCIPLINADO 

JORGE IVÁN GÓMEZ URREGO, CONTRA EL AUTO DE 5 DE MARZO DE 2020, 

PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, MEDIANTE EL CUAL NEGÓ LA 

SOLICITUD DE NULIDAD PROPUESTA POR LA DEFENSA DEL DISCIPLINABLE, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JORGE IVÁN GÓMEZ URREGO Y SU APODERADO FABIAN 
ALEJANDRO CIFUENTES PARDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/11/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

EMILIANO RIVERA BRAVO 
Secretario judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/11/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: varez 
Abogada Grado 21 

Emiliano Rivera Bravo 
Secretario Judicial 
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